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DEPARTAMENTO ACTUARIAL
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CIRCULAR N.o 424

SANTIAGO, 18 julio de 1974

IMPARTE INSTRUCCIONES A LAS ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL QUE

SE INDICA PARA LA CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DEL ESTADO DE SITUA

CIÓN FINANCIERA, AL 31 DE DICIEMBRE DE 1974, A LA CONTRALORIA GE -

• NERAL DE LA REPÚBLICA

En conformidad a lo solicitado por la Contraloria Ge-

s

neralde la República, en virtud de lo dispuesto en el DL. N.o 38, de 1973 y al requerimiento formu la-

ir do por el Ministerio del Trabajo y Previsión Social, acerca de la confección de un Estado de Situación

Financiera al 31 de Diciembre de 1974, el Superintendente interino infrascrito, en uso de sus atribucio

nes y facultades conferidas por la Ley N.o 16.395, imparte las instrucciones pertinentes- para el cumpli

miento de dicho objetivo, a las Instituciones fiscalizadas por esta Superintendencia, en los siguientes
términos:

I.- INSTITUCIONES OBLIGADAS A SU PRESENTACIÓN

Los organismos de seguridad social- que a continuación se señalan, deberán entregar antes del 20

de Enero de 1975, a la Contraloria General de la República, un estado de situación financiera por el e-

Üercicio de 1 974. La obligación anterior deberá cumplirse, sin perjuicio de los estados financieros anua-

,
lasque deben presentarse a esta Superintendencia, de acuerdo a la Circular N.o 366, de 1973, antes del

■> 28 de febrero de cada año, debidamente aprobados por los respectivos Consejos de Administración o

\ "Jefes- Superiores de Servicio, en los términos que al respecto establece el DL. N.o 49, de 1973, según

|ligue:
*• — Cajas de Previsión y sus Organismos Auxiliares

— Cajas de Compensación de Asignación Familiar Obrera

— Servicio Nacional de Salud y Servicio Médico Nacional de Empleados

— Mutuales de empleadores administradoras del seguro social de accidentes del Trabajo y en

fermedades profesionales
- Departamento de Indemnizaciones a Obreros Molineros y Panificadores.

{. II.- CONSIDERACIONES GENERALES PARA SU PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN

Las instituciones señaladas precedentemente deberán preparar y presentar el estado de situación

financiera de acuerdo a la "Doctrina contable para el sector público funcionalmente
descentralizado"

¡«probada por la Contraloria General de la República, y además, en base a las instrucciones impartidas

por esta Superintendencia en la Circular N.o 366, de 28 de enero de 1973. como un complemento espe

cífico y práctico para la aplicación de dicha doctrina en las instituciones del sector.

El estado de situación financiera estará respaldado convenientemente por la información que pro

porcione la contabilidad patrimonial, debidamente actualizada; por los ajustes
de valuación y de presen

tación que se hubieren practicado conforme a las presentes instrucciones; y, por otras normas
aplicadas

•n base a los dictámenes y Jurisprudencia de los organismos contralores externos.
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contable, a objeto de mantener la información al día, como un medio primordial que haga factible el

control, la planificación y comunicación de la gestión financiera y los resultados socio -

económicos de

la entidad.

2.o- La información emanada del control presupuestario de la entidad, que sustitu

ya en algún aspecto la información contable sin provocar distorsiones por duplicidad v otro efecto, que
provengan por el uso de ambos sistemas.

3.o- La presencia física y propiedad efectiva de los bienes y valores del activo, deter

minada a través de inventarios, recuentos y confirmaciones que se soliciten a este efecto.

4.o- Cualquier otro procedimiento adecuado para obtener la información necesaria

para la correcta determinación del activo y pasivo de la institución al 31 de diciembre de 1974, a con
signarse en la formulación del balance en cuestión.

d) En cuanto a los ajustes que se practiquen, por diferencias, rigen los mismos conceptos

señalados para aquellas Instituciones que no registran atraso en su contabilidad.

A continuación, se agregan algunas instrucciones específicas sobre los diversos ajustes de .valua

ción y presentación que deberán practicarse para la confección del balance patrimonial al 31 de diciem-
'

bre de 1974.

III.- PROCEDIMIENTOS PARA EL AJUSTE DE VALUACIÓN Y PRESENTACIÓN DEL

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

Los diversos valores del activo y pasivo del balance solicitado se mostrarán de acuerdo a los con

venios contables sobre la naturaleza, valuación y presentación de las cuentas, instru idos por la Contra-

loria General de la República, en la doctrina contable anteriormente citada y que en este aspecto, la

Superintendencia de Seguridad Social a través de la Circular N.o 366, de 1973, ha encuadrado dentro

de las principales características de las instituciones sometidas a su fiscalización y control técnico.

Por lo tanto, el balance general del ejercicio comprendido entre el l.o de enero y 31 de diciembre

de 1974, se presentará bajo los siguientes rubros:

ACTIVO PASIVO

1 Circulante 1 .—Circulante

2.- Inversiones y cuentas por cobrar a
2.- Créditos diferidos

lar9° plazo
3.- Deuda a largo plazo

3.- Activo fijo
4.- Patrimonio

4.- Cargos diferidos
5 _ Cuentas de valuación

5.— Otros activos

En el caso de las instituciones que practican sus balances generales al 30 de junio, en esta oportu

nidad deberán presentar un estado de situación en los mismos términos y condiciones que se instruyen

en la presente circular.

De acuerdo con los rubros antes citados, los ajustes de valuación podrán realizarse al 30 de no -

siembre del año en curso, sin perjuicio de que las demás operaciones contables continúen hasta la fecha

del cierre del ejercicio, el 31 de diciembre de 1974, en el bien entendido de contar con un tiempo pru-

dento para la preparación, revisión y registro de estos ajustes.

1.- Ajistes dol activo circulante. Los ajustes de esta activo, se refieren a todos aquellos va

lores integrantes, que de acuerdo a la doctrina cuntab'le utilizada, tienen la calidad de efectivo y de o-

tros recursos que razonablemente se espera convertir en efectivo, vender, consumir o, finalmente,
utili

zarse en el próximo ejercicio de doce meses, a contar de la fecha de cierre del balance
solicitado.

a) Ajuste del valor de depósitos a plazo,
contabilizando los reajustes e intereses con

venidos reflejando su incremento en las cuentas de valuación y de resultados
pertinentes. Si la fecha de

cálculo de los reajustes e intereses por parte de las instituciones
bancarias o de inversión fuere posterior

al 30 de noviembre o 31 de diciembre antes fijados, se considerará una
estimación de los montos deven

gados a dichas fechas, indistintamente.

b) Reflejar las fluctuaciones de cam bios de las monedas extranjeras de
acuerdo al va

lor oficial fijado por el Banco Central de Chile.

c) Reflejar-las fluctuaciones de
valores mobiliarios

conforme a su cotización bursátil,

os falta de ésta, por el valor fijado por la Superintendencia de
Sociedades Anónimas. Las crias o

accio

nes liberadas se registrarán de acuerdo a esta misma base.

d) Reflejar el valor ajustado de los certificados de ahorro
reajustable y de otros

valo-

'« similar., conforme a los incrementos por
reajustes e intereses devengados, a

contabilizarse por los

I -3-



procedimientos usuales
establecidos. A falta de la información oficial, se considerará una estilación

por ambos conceptos, de acuerdo a antecedentes conocidos, para ajustarse definitivamente cuando se

tenga la certificación competente de parte de las instituciones donde se mantienen las respectivas inver

siones .

e) Determinar el valor actualizado vigente de los préstamos a imponentes de carácter

facultativo, especial e hipotecario, concedidos
de acuerdo a disposiciones legales y reglamentarias que

sean del caso en cada institución y las instrucciones dadas por esta Superintendencia de Seguridad So

cial en esta materia.

Aquella parte de los préstamos a imponentes que se estimen de improbable recuperación, de a-

cuerdo a antecedentes conocidos, salvo la aplicación de otra medida administrativa, se presentarán en

"Otros activos", nominados en un capítulo de éste que se refiera a estos tipos de colocaciones de fon

dos, separando su origen entre ellos,

2.- Ajustes de inversiones y cuentas por cobrar a largo plazo. Contiene las instrucciones

aplicables a los fondos colocados, permanentemente, al margen del ciclo ordinario de operaciones y

que emanan de beneficios previsionales cuya recuperación comprende más de doce meses y de aquéllas

inversiones en bienes y valores efectuados en cumplimientos de mecanismos legales que la afectaron,

que no se espera liquidarlos en el mismo plazo citado.

a) Los procedimientos de ajustes de bienes consistentes en depósitos a plazo, mone

das extranjeras, valores mobiliarios, préstamos personales a imponentes contenidos en esta clasificación

se tratarán de acuerdo a las normas de valuación señaladas para el rubro anterior, por tener la misma na

turaleza, salvo su colocación y recuperación en el tiempo.

b) El valor de los bienes inmuebles destinados a rentas sé ajustará de acuerdo al ava

lúo fiscal vigente.

c) El valor en inversiones por aportes de capital en empresas filiales, como: Laborato

rio Chile S.A.; Compañ ías de Seguros; Sociedades Constructoras de Viviendas Económ ¡cas, etc., se ajus

tará de acuerdo al valor que tengan las acciones que se posean o de la proporción de capitales reflejadas

en las respectivas escrituras, todo ello, a la fecha antes fijada.

3.- Ajustes del activo fijo.. Serán les siguientes:

a) El valor de los bienes raíces se ajustará al avalúo fiscal vigente. Los edificios en

construcción de acuerdo al costo acumulado. Sólo se procederá a la tasación de esos bienes, en los ca

sos en que sea absolutamente necesario.

b) Los vehículos motorizados se ajustarán al valor indicado por el Servicio de Impues

tos Internos en su Resolución N.o 155, de 14 de febrero de 1974, publicada en el Diario Oficial de 21

de febrero del año en curso, u otro valor más actualizado que emita el citado organismo.

c) Las maquinarias e instrumental médico; las máquinas y muebles de oficina se ajus

tarán al valor de tasación que practique un experto. Los bienes muebles adquiridos durante el año en

curso tendrán el valor según la última factura entregada por la Dirección de Aprovisionamiento del

Estado.

d) Las instalaciones se revalorizarán según la tasación dada por un profesional técni

co.

e) Los bosques; plantaciones; ganado de trabajo, etc. se revalorizarán de acuerdo a

tasaciones técnicas o a los precios del mercado según corresponda.

En materia de tasaciones de los bienes del activo fijo, los Jefes de Servicio deberán administrar

las medidas que sean del caso, para solicitar la asesoría de los profesionales técnicos que laboran en sus

propias dependencias como también de aquellos que actúan en otros organismos de la Administración

Pública.

4.— Ajustas del activo cargos diferidos. Se realizarán toda vez que los valores componentes

lo justifiquen, de acuerdo con antecedentes fidedignos.

5.— Ajustes de otros activos. Serán los siguientes:

a) Determinación o estimación de las cuentas por cobrar de dudosa recuperación

conforme a los antecedentes de que disponga cada institución en particular. Estas cuentas se rebajan

de los valores del activo circulante, del cual forman parte.

b) Existencias que se excluyen del servicio por depreciabas;, anticuadas, dañadas o

bien obsoletas.

c) Bienes del activo fijo exclu idos del servicio por obsoletos o en mal estado.

6.— Ajustes del pasivo. Serán los siguientes:

a) Determinación precisa o estimada a través de confirmaciones/de las obligaciones



o
compromisos por pagar a instituciones del sector de la seguridad social, como es el caso de las concu

rrencias en el pago de pensiones; aportes de cargo de la entidad para el financiamiento de otras institu
ciones, por ejemplo al Servicio Medico Nacional de Empleados; Servicio Nacional de Salud, etc.

b) Estimación de las deudas por beneficios previsionales pendientes de pago y ajuste

de los cheques girados y no cobrado por los imponentes interesados. Estos últimos podrán anularse de
acuerdo a los plazos prescritos para este efecto.

c) Los cheques caducados se podrán anular con cargo a los respectivos saldos banca -

ríos y abono a una cuenta por pagar del pasivo circulante.

d) Los ajustes del patrimonio afectarán a la cuenta de revalorizaciones y a las sub-

,
cuentas de ésta, como son:

- Reajustes de depósitos a plazo

- Reajustes de C.A.R. y valores similares

— Fluctuaciones de cambio

- Fluctuaciones de valores mobiliarios

— Reajustes de préstamos concedidos

- Revalorizaciones de existencias

- Revalorizaciones del activo fijo »

— Revalorizaciones de cargos diferidos

- Revalorizaciones de aportes de capital a empresas.

Los ajustes de valuación antes citados se atendrán a los siguientes procedimientos:

ra) Las instituciones que al final del ejercicio de 1974 tengan sus registros contables

al día, podrán contabilizar de inmediato los efectos de valuaciones determinados por cada tipo de bie

nes.

b) Aquellas instituciones que no obstante las medidas adoptadas no hubieren puesto

sus registros contables al día, deberán contabilizar los ajustes de valuación en el mismo libro utilizado

para registrar y controlar las diferencias entre los saldos contables y los bienes existentes.

IV.- NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN

iF Las bases que se utilicen en esta oportunidad, para practicar los ajustes de valuación por cada ru-

fbrodel activo, deberán señalarse claramente en notas explicativas insertadas al pie del estado de situa-

fción financiera.

Asimismo, cualquier limitación, restricción o salvedad sobre los bienes y valores del activo y
pasi-

'vo componentes de este estado, y que no queden reflejados por intermedio de las cuentas de orden, se

indicarán a través de notas explicativas.

k, V.- CONTROL Y ASESORÍA

Esta Superintendencia prestará la asistencia que corresponda en la ejecución de estas instruccio

nes, mediante la atención de las consultas que sobre aspectos fundamentales planteen los organismos

afectados. Asimismo, por la importancia que representa el oportuno cumplimiento de estas instruccio

nes, se controlará la eficacia del programa de acción adoptado por cada entidad.

Saluda atentamente a Ud.,

MARI<7VALENZÍÍELA PLATA

SUPERINTENDENTE f INTERINO


